
norte y el sur y de alguna ma-
nera también entre oriente y
occidente. Hoy en día uno de
los puntos de encuentro entre
esa cultura universal y las
distintas culturas locales.
Punto de encuentro donde se
intercambian miradas de
odio, recelo, envidia y admi-
ración entre los valores uni-
versales de occidente y las so-
ciedades locales y tradiciona-
les que se defienden de lo que
viven a veces como una inva-
sión aplastante.

El fenómeno de la mundiali-
zación de un determinado ti-
po de cultura y de las reaccio-
nes que genera es en sí mismo
apasionante e inmenso, Maa-
louf lo aborda con una gran
amplitud de miras, aunque,
dado el tamaño y objetivo
principal de la obra, este abor-
daje no pasa de ser unas rápi-
das y precisas pinceladas en
las que se echan de menos
más matizaciones. Son sólo, y
no es poco, interesantes y su-
gestivas introducciones a te-
mas tan complejos y actuales
como la convivencia entre dis-
tintas religiones o entre distin-
tas lenguas.

El ensayo aunque privilegia
los ejemplos mediterráneos
tiene una clara vocación uni-
versal. Los enfrentamientos a
causa de identidades étnicas o
religiosas o lingüísticas son el
pan nuestro de cada día, las

identidades «puras» y «asesi-
nas» están generando conflic-
tos en todos los rincones de la
tierra, en muchos casos, como
el mismo autor sugiere, para
enmascarar el verdadero pro-
blema de pobreza, ignorancia
y desigualdad. 

La obra de Maalouf es para
su pesar y el nuestro una obra
de total actualidad y de muy
recomendable lectura, el otro
pesar que nos tememos mu-
chos es que la lectura sólo nos
entusiasme y convenza a los
ya convencidos de lo peligro-
sas que son las identidades
asesinas.

Jesús LABRADOR FERNÁNDEZ

CHUECA SANCHO, Ángel G.:
La expulsión de extranje-
ros en la Convención Eu-
ropea de Derechos Huma-
nos, Egida Editorial, Za-
ragoza, 1998, 125 págs.

Ángel Chueca Sancho, Pro-
fesor Titular de Derecho In-
ternacional Público y Rela-
ciones Internacionales en la
Universidad de Zaragoza,
nos presenta una monografía
en la que analiza ciertas deci-
siones de la Comisión Euro-
pea de Derechos Humanos y
la más relevante jurispruden-
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cia del Tribunal Europeo de
Derechos Humanos 1 en rela-
ción con la expulsión de ex-
tranjeros.

Procura hacerlo de un modo
objetivo y sin apasionamiento,
haciendo hincapié no sólo en
las luces sino también en las
sombras de un sistema de pro-
tección de los derechos huma-
nos que, hasta hoy, ha resulta-
do ser el más eficaz de los
existentes en el escenario in-
ternacional. Quienes compar-
timos el afán por conocer y
transmitir el conocimiento de
dicho sistema, quizá tenda-
mos a alabar en exceso sus
bondades; no está de más que
se nos recuerden sus lagunas y
contradicciones, precisamen-
te hoy tras la entrada en vigor
del tan esperado Protocolo
número 11 a la Convención
Europea de los Derechos Hu-
manos 2, el cual contiene im-
portantes modificaciones en
los mecanismos de protec-
ción.

Cuando —como en este ca-
so— el análisis, la crítica o los
comentarios laudatorios a la
Convención y a sus órganos,
se hacen desde una posición
firme y decidida en favor de

la defensa de los derechos de
los individuos —aquí, extran-
jeros— y en el convencimien-
to de la necesidad de mejorar
un sistema que ha mostrado
ser de gran utilidad, cabe de-
cir que la tarea ha merecido
la pena. Cuando, además, se
realiza de una manera clara,
escueta y didáctica, entonces
hemos de mostrar nuestro
agradecimiento hacia el au-
tor de la obra.

La expulsión de extranjeros
es una de las muchas cuestio-
nes en las que el texto de la
Convención o de sus Protoco-
los ha sido abiertamente supe-
rado por las decisiones de la
Comisión y por la jurispru-
dencia del Tribunal a través
de la denominada protección
«de rebote» (pp. 21, 32, 41,
etc.). De modo directo la ex-
pulsión de extranjeros sólo es
tratada en el Protocolo Adicio-
nal número 4 (prohibición de
expulsiones colectivas) y en el
Protocolo Adicional número 7
(condiciones para la expulsión
de extranjeros que residan
«regularmente» en el territo-
rio de un Estado parte). Como
se sabe, ninguno de ellos ha si-
do ratificado por España.

Son objeto de especial aten-
ción por parte del autor, los
efectos extraterritoriales de
determinadas normas de la
Convención, en este sentido se
mencionan, entre otros, los
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2 En adelante, la Convención. El
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asuntos Soering contra Reino
Unido (7 de julio de 1989) y T.
Loizidou contra Turquía (23
de marzo de 1995). La «pro-
tección de rebote» respecto de
la expulsión de extranjeros se
produce principalmente a tra-
vés de la jurisprudencia senta-
da sobre los siguientes artícu-
los del texto convencional: el
artículo 3 de la Convención, el
cual condena la tortura, y los
tratos o penas inhumanas o
degradantes (cuestión aborda-
da por el autor en su Cap. II,
pp. 45 a 62); el artículo 8 que
menciona el respeto a la vida
familiar (Cap. II, pp. 65 a 88);
el artículo 13 sobre el derecho
a un recurso efectivo ante una
instancia nacional cuando los
derechos que protege la Con-
vención hayan sido vulnera-
dos (Cap. IV, pp. 91 a 95); y el
artículo 14 relativo a la no dis-
criminación en el goce de los
derechos previstos por la Con-
vención, por motivos de sexo,
raza, color, lengua, idioma,
religión, opiniones políticas u
otras, origen nacional o social,
pertenencia a una minoría na-
cional, fortuna, nacimiento o
cualquier otra situación (Cap.
IV, pp. 95 a 99).

En cuanto al fundamental
artículo 3 de la Convención,
respecto del que no caben res-
tricciones, excepciones ni de-
rogación en ningún caso, el
Profesor Chueca critica abier-

tamente los fallos del Tribunal
en los asuntos Vilvarajah y
otros contra Reino Unido (30
de octubre de 1991) y Nsona
contra Holanda (28 de no-
viembre de 1996), los cuales
reflejan una «visión alicorta y
formalista del principio de no
devolución» (pp. 52 y ss.). En-
salza, en cambio, la posición
del Tribunal en los asuntos
Ahmed contra Austria (17 de
diciembre de 1996) y Chahal y
otros contra Reino Unido (15
de noviembre de 1996); en
ellos el órgano judicial exami-
na la situación de los derechos
humanos en el país de origen,
ayudándose de informes de
distintos organismos y organi-
zaciones no gubernamentales,
en suma, no sometiendo la to-
talidad de la prueba de los tra-
tos inhumanos al demandante
que solicita la no devolución o
la no expulsión (p. 58). Debido
al carácter absoluto de la pro-
tección recogida por el artícu-
lo 3, el Tribunal no excluye su
aplicación cuando el peligro
de tratos inhumanos provenga
de particulares ajenos a la
función estatal; así en el asun-
to HRL contra Francia (29 de
abril de 1997, pág, 59 y ss),
aunque el Tribunal termina
por entender que no hay viola-
ción del artículo 3 dado que
no se prueba la existencia del
riesgo. En esta, como en otras
ocasiones, el autor considera
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más acertada la argumenta-
ción de la Opinión Disidente,
en este caso del juez Pekka-
nen, favorable a proteger al
demandante de una expulsión
que le expone a la venganza y
represalia de ciertos narcotra-
ficantes.

Respecto del artículo 8, el
autor repasa el concepto de vi-
da familiar en la jurispruden-
cia del Tribunal y la importan-
cia que éste otorga a la efecti-
vidad de las relaciones fami-
liares (Marckx contra Bélgica,
13 de junio de 1979; Berrehab
contra Holanda, 21 de junio
de 1988; Djeroud contra Fran-
cia, 23 de enero de 1991, etc.)
y al arraigo en el país de resi-
dencia (casos Nasri contra
Francia de 13 de julio de 1995
y Mehemí contra Francia de
26 de septiembre de 1997), así
como la influencia de estos as-
pectos en el entendimiento
por el Tribunal de cuándo ca-
be una injerencia válida en la
vida familiar por tratarse de
«una medida necesaria en una
sociedad democrática» (art.
8.2 de la Convención). El caso
Moustaquim contra Bélgica
(18 de febrero de 1991) marca
la línea jurisprudencial poste-
rior cuando explica que la de-
cisión en materia de expulsión
debe ser «proporcionada al fin
legítimo perseguido» (pp. 79 y
ss.).

En lo referente al artículo 13
sobre el derecho a un recurso
efectivo ante los tribunales del
Estado expulsante, Ángel
Chueca contrasta la tesis del
Tribunal en el asunto Vilvara-
jah y otros contra Reino Uni-
do (en el que éste entiende que
se cumplen las exigencias del
artículo 13), con las expuestas
en el caso Chahal contra el
Reino Unido, donde el Tribu-
nal parece asumir la tesis de la
minoría en el asunto Vilvara-
jah: así, a través del carácter
absoluto del artículo 3 se re-
fuerza la efectividad del recur-
so previsto en el artículo 13.
Por fin, en cuanto al artículo
14 sobre no discriminación en
el goce de los derechos reco-
nocidos, el autor menciona,
entre otros casos, la Decisión
de la Comisión en el asunto de
las 25 demandas introducidas
contra el Reino Unido por per-
sonas de origen asiático de
África Oriental, en la que se
afirma que la discriminación
basada o fundada en la raza
«puede, en ciertas ocasiones,
constituir un trato degradante
en el sentido del artículo 3 de
la Convención» (p. 98)

Una vez analizados los prin-
cipales fallos del Tribunal en
los que, a través de la «protec-
ción de rebote», impide deter-
minadas expulsiones de ex-
tranjeros, Ángel Chueca dedi-
ca un último Capítulo a refle-
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xionar sobre las limitaciones
del sistema de la Convención
en la materia: la demanda for-
mulada ante un órgano con-
vencional no implica por sí
misma la suspensión del pro-
cedimiento de expulsión (p.
104), las medidas provisiona-
les —que en su caso pueden
invitar a que el Estado deman-
dado suspenda la expulsión—
no son obligatorias (pp. 105 a
110) y, además, el Tribunal no
tiene capacidad para ordenar
a un Estado parte que readmi-
ta en su territorio al extranje-
ro irregularmente expulsado,
esto es, el sistema no propor-
ciona una «restitutio in inte-
grum», consistiendo la repara-
ción en constatar la violación
y, en todo caso, en percibir
una indemnización económi-
ca (pp. 110 a 113).

En sus conclusiones, el au-
tor propone la modificación
del sistema para la desapari-
ción, al menos, de las limita-
ciones antes indicadas; pero
Ángel Chueca no considera
probable dicha revisión ya
que no puede efectuarse por la
mera evolución jurispruden-
cial sino a través de un nuevo
Protocolo modificativo, la
ocasión se ha perdido —en-
tiende Chueca— al dejar pasar
la oportunidad de incluirla en
el Protocolo número 11 que
ahora entra en vigor (p. 119).

Sólo una crítica me permito:
el tono final de las reflexiones
del autor acusa un indudable
pesimismo. Me tomo la licen-
cia de narrar la siguiente
anécdota: no hace muchos
años, ya firmado y en proceso
de ratificación el Protocolo
número 11, un conspicuo ius-
internacionalista europeo,
destacado experto en la defen-
sa de los derechos humanos,
consideraba ingenua mi satis-
facción ante los avances que
iba a suponer el mencionado
Protocolo; se trataba de un
proyecto que al modificar el
texto de la Convención preci-
saba la ratificación de todos
los entonces Estados parte en
la misma, en su opinión y a su
pesar, un grado tal de consen-
so era muy poco probable de
alcanzar...

Cristina GORTÁZAR

MARZAL, A. (ed.): Derechos
humanos del niño, de los
trabajadores, de las mi-
norías y complejidad del
sujeto, Bosch/Facultad
de Derecho de Esade,
Barcelona, 1999, 190
págs.

La interesante combina-
ción de artículos que nos pre-
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